
RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA
N'124-2016-SUSALUD/S

L¡ma, 23 de agosto de 2016

VISTOS:

El Memorándum N'00345-20'16-SUSALUD/lFlS del Intendente de la Intendencia de F¡scálización y
Sanción, y el Informe N' 00392-2016/OGPER del Director General de la Of¡c¡na de Gestión de las Personas; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los artículos 9, 11 y 13 del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley N" 29344,
aprobado por Decreto Supremo N'020-2014-SA, en armonía con el Decreto Leg¡slat¡vo N' 1158 que d¡spone
med¡das destinadas al fortalecimiento y camb¡o de denominación de la Superintendencia Nac¡onal de
Aseguramiento en Salud - SUNASA, se crea la Super¡ntendencia Nac¡onal de Salud - SUSALUD como
organismo público técn¡co espec¡alizado, adscrito al Ministerio de Salud, con autonomía técn¡ca, func¡onal,

económica y financiera, encargada de promover, proteger y defender los derechos de las
al acceso a los servicios de salud, reg¡strar, autor¡zar, supervisar y regular a las lnstituc¡ones

Adm¡n¡stradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud - IAFAS, as¡ como, supervisar y registrar a las
Inst¡tuciones Prestadoras de Serv¡c¡os de Salud - IPRESS v Unidades de Gestión de IPRESS - UGIPRESS. en
el ámbito de su comoetencia:

Que, med¡ante Decreto Supremo N'008-2014-SA, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 10 de junio
de 20'14, se aprobó el Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones (ROF) de SUSALUD;

Que, mediante Resoluc¡ón de Superintendencia N" 030-201s-SUSALUD/S del 06 de febrero de 20'15, se
designó al señor abogado OSCAR |TALO OUIJANO CABALLERO en el cargo de confianza de Intendente de
la Intendencia de Fiscalización y Sanción (lFlS) de SUSALUD;

Que, med¡ante Memorándum N' 00345-2016-5USALUD/lFlS, ei señor abogado OSCAR ¡TALO QUTJANO
CABALLERO sol¡c¡ta licencia por motivos de salud, desde el 23 de agosto hasta el 07 de sept¡embre de 2016;
y, en consecuencia solic¡ta se encargue la Intendencia de Fiscal¡zación y Sanción a la señora abogada
VANESSA RAI\4iREZ VELAOCHAGA, por dicho periodo;

Que, su solic¡tud de Licencia con goce de remuneración encuentra sustento en el l¡teral a) del artículo 3'l
del Reglamento Interno de Trabajo de SUSALUD, aprobado por Resoluc¡ón de Secretaría General N' 046-2015-
SUSALUDiSG:

Que, as¡m¡smo de acuerdo al artículo 54 del Reglamento Interno de Trabajo de SUSALUD, el
desplazamiento del lrabajador es el acto mediante el cual un servidor, por d¡spos¡c¡ón fundamentada de la
ent¡dad, pasa a desempeñar temporalmente diferentes func¡ones dentro o fuera de la entidad, teniendo en
consideración las necesidades de la ent¡dad;

Que, conforme al artículo 56 de¡ Reglamento Interno de Trabajo, el encargo de funciones consiste en el
desplazam¡ento en el cargo del trabajador de manera temporal, excepc¡onal y fundamentada, que sólo procede
cuando el trabajador cumpla con el perfil del puesto vacante; en ningún caso debe exceder el per¡odo
presupuestal y debe contarse con el consentim¡ento previo del traba¡ador;



l

Que, estando a los documentos de Vistos y a fin de garant¡zar la buena marcha ¡nstituc¡onal, resulta
pert¡nente encargar a la señora abogada VANESSA RAMiREZ VELAOCHAGA, las funciones de Intendente de
la Intendencia de Fiscalizac¡ón y Sanción - IFIS de SUSALUD, del 23 de agosto al 07 de septiembre de 2016,
de acuerdo a la evaluac¡ón de su perfil. en adición a sus func¡ones de Jefe de Defensa del Consum¡dor de ta
lFlS, sin irrogar gasto adicional a la entidad;

Que, de conformidad con el articulo 9 y l¡terales d), h) y t) de artículo '10 del Reglamento de Organizac¡ón
y Funciones (ROF), aprobado por Decreto Supremo N'008-2014-5A, la Superintendenc¡a es el órgano de
mayor jerarquía de la instituc¡ón y t¡ene entre sus func¡ones organizar, dirigir y supervisar el func¡onam¡ento de
SUSALUD; encargar cualquiera de los puestos de la entidad y expedir las Resoluciones que correspondan al
ámbito de sus funciones:

Con los v¡stos del Director General de la Of¡c¡na General de Gest¡ón de las Personas v del Director General
de la Oficina General de Asesoria Jurid¡ca; V,

Estando a las facultades conferidas por el artículo g y los l¡terales d), h) y t) del articulo 10 del Reglamento
de Organización y Funciones aprobado por Decreto Supremo N'008-2014-SA, así como a lo d¡spueslo en el
l¡teral b) del articulo 59 del Reglamento Interno de Trabajo de SUSALUD, aprobado por Resolución de

General N" 046-201 5-SUSALUD/SG

SE RESUELVE;

Artículo 1.- OTORGAR L¡cencia con goce de haber, del 23 de agosto al 07 de sept¡embre de 2016, al Señor
Abogado OSCAR ITALO QUIJANO CABALLERO, Intendente de la Intendencia de F¡scal¡zac¡ón y Sanción (lFlS)
de SUSALUD,

Artículo 2.- ENCARGAR trans¡tor¡amente del 23 de agosto al 07 de septiembre de 2016, las funciones de
Intendente de la Intendencia de Fiscalizac¡ón y Sanción de SUSALUD a la señora abogada VANESSA
RAIVIREZ VELAOCHAGA, en adición a sus funciones de Jefe de Defensa del Consum¡dor de la lFlS, y s¡n
irrogar gasto alguno a la entidad, conforme a los considerandos de la presente Resolución.

Artículo 3.- PRECISAR que altérmino delperiodo señalado en elArt¡culo '1 de la presente Resolución, elseñor
abogado OSCAR |TALO QUUANO CABALLERO reasumirá el cargo a que se refiere ta Resolución de
Superintendencia N" 030-201 5-SUSALUD/S.

Artículo 4.- NOTIFíQUESE la presente Resoluc¡ón a los interesados y a la Of¡c¡na ceneral de Gestión de las
Personas, para los fines correspondientes.

Artículo 5.- DISPONER la publicac¡ón de la presente Resolución en la pág¡na web instituc¡onal, conforme a lo
d¡spuesto por la Directiva N" 002-2015-SUSALUD/SG aorobada oor Resolución de Secretaria General N'019-
2015-SUSALUD/SG, modif¡cada por Resolución de Secretaria General N' 086-2015-SUSALUD/Sc.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
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SUPERINTENOENTE


